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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA POR EL PLENO DEL 

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ALGAIDAS CON FECHA 

VEINTINUEVE  DE JULIO  DE  DOS MIL CATORCE. 

 

PRESIDENTE : 

Sr. D. JOSE CABRERA DIAZ. 

 

SRES CONCEJALES ASISTENTES : 

SR. D. SALVADOR LUQUE LINARES  

SR. D. MOISÉS ARIZA HINOJOSA 

SRA. Dª MARÍA JOSÉ CUBEROS LUQUE 

SR. D. FRANCISCO JAVIER LUQUE MONTENEGRO 

SR. D FERMÍN ROPERO JURADO 

SRA. Dª ANDREA  HINOJOSA CHICANO 

SRA. Dª. OLGA HARO GRANADOS   

SR. D . JOSE ANTONIO ARANDA CASTILLO 

SRA. D ª MICAELA CASTILLO LUQUE 

SR. D. MIGUEL MUÑOZ BARRIENTOS 

 

SECRETARIA: 

Dª.  INMACULADA ATENCIA ÁLVAREZ. 

 

Siendo las diecinueve horas y cuarenta minutos del día veintinueve de Julio de 

dos mil catorce, se reúnen en el Salón de Actos de la Casa Consistorial los Sres. 

Concejales más arriba citados, para abordar el debate y, en su caso, aprobación de los 

puntos que a continuación se detallan: 

 

  

PUNTO I.- APROBAR, SI PROCEDE, ACTAS DE SESIONES 

ANTERIORES 

 

Abierto este punto, el Sr. Alcalde pregunta a los Sres. Concejales presentes si 

existe alguna objeción al borrador del Acta que se presentan para su aprobación.  

 

Pide la palabra la Portavoz del grupo municipal PSOE, D ª Olga Haro Granados 

y manifiesta que Votaron en contra del punto 10º del orden del día de la sesión del día 2 

de junio de 2014,  y que se recoge como  abstención,  cuando su voto fue en contra. 

 

 

Asimismo, pide la palabra la Sra. Secretaria-Interventora para manifestar que, en 

el borrador del acta de la sesión de 11 de Junio, en el encabezado dice ”DOS DE 

JUNIO” donde debe decir “ONCE DE JUNIO” 

 

 

No habiendo más intervenciones, resulta aprobado por unanimidad de los 

concejales presentes el siguiente borrador de Acta de sesión anterior: 
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- Borrador Acta Sesión Extraordinaria de 11 de Junio de 2.014 

- Borrador Acta  Sesión Ordinaria de 2 de Junio de 2014 

 

 

 

PUNTO II.- DACIÓN DE CUENTAS DE LOS DECRETOS DICTADOS 

POR LA ALCALDÍA 

 

Abierto este punto, se da cuenta al Pleno del Resumen de Decretos de la Alcaldía 

emitidos desde el día 29 de Mayo de 2014 (n º del 245/2014 al 395/2014). Los Sres. 

asistentes al Pleno quedan enterados. 

 

 

 

 PUNTO III.- RATIFICACION DE LA RESOLUCIÓN DE ALCALDIA    

NÚM 2014-0349      DE APROBACIÓN DEL  “PROYECTO EMPLEO JOVEN 

EN VILLANUEVA DE ALGAIDAS 

 

El Portavoz del Grupo Municipal IU, D. Salvador Luque Linares, procede a dar 

lectura a la Propuesta de Acuerdo que a continuación se trascribe de manera literal: 

 

              “Visto el Decreto-Ley 6/2014, 29 de abril, por el que se aprueba el Programa 

Emple@Joven y la “Iniciativa €mprende+”, de la Consejería de Economía, Innovación 

Ciencia y Empleo, Programa Emple@Joven, Iniciativa Cooperación Social y 

Comunitaria para el Impulso del Empleo Joven 
 

              Vista la memoria redactada del Proyecto Empleo Joven en Villanueva de 

Algaidas comprensiva de las actuaciones de servicios de “Embellecimiento de diversos 

espacios urbanos” para la contratación de 25 jóvenes, “Acondicionamiento Paraje de la 

Huerta” para la contratación de 24 jóvenes y “Promoción y Desarrollo Cultural” para la 

contratación de 2 jóvenes, esta Alcaldía ACUERDA: 

 

              PRIMERO.- Aprobar el “Proyecto Empleo Joven en Villanueva de Algaidas” 

para la contratación de jóvenes dentro del Programa Emplea Joven, Iniciativa 

Cooperación Social y Comunitaria para el Impulso del Empleo Joven, con un 

presupuesto de 81.700 euros. 

 

              SEGUNDO.- Declarar que para este Proyecto no se ha solicitado y no se ha 

percibido alguna otra ayuda para la misma finalidad.” 

 

             Esta Alcaldía propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 

 

             UNICO.- Ratificar el Decreto nº 2014-0349, emitido con fecha de 8 de Julio de 

2014.” 
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No se producen intervenciones por el que el Sr. Alcalde somete a votación este 

asunto del orden del día que resulta aprobado por unanimidad de los miembros 

presentes. 

 

 

 

PUNTO IV.- RATIFICAR, SI PROCEDE, LAS RESOLUCIONES DE 

ALCALDIA RELATIVA A OBRAS Y SERVICIOS DE PFEA 2014 

 

 

El Portavoz del Grupo Municipal IU, D. Salvador Luque Linares, procede a dar 

lectura a la Propuesta de Acuerdo que a continuación se trascribe de manera literal: 

 

“1.-    Esta Alcaldía por razones de urgencia, emitió con fecha de 16 de Abril de 

2014, el Decreto núm 2014-0186, que textualmente expone: 

 

 “Por el Arquitecto Técnico Municipal ha sido elaborado la memoria y 

presupuesto del servicio a incluir con cargo al Programa de Fomento de Empleo 

Agrario, Garantía de Rentas, que para el ejercicio 2014 ha de ejecutarse en el municipio 

de Villanueva de Algaidas. 

 

              Vista la legislación vigente y las facultades que se confieren a esta Alcaldía, 

ACUERDO: 

 

PRIMERO: Aprobar la siguiente Memoria y Presupuesto del Servicio, 

redactado por el Arquitecto Técnico Municipal: 

 

 

- PINTURA DE EDIFICIOS Y RECINTOS MUNICIPALES. 

 

PRESUPUESTO 21.288,10 € 

Gastos de mano de obra 19.388,20 € 

Gastos de materiales 1.899,90 € 

 

 

FINANCIACION 

Subvención mano de obra 18.999,00 € 

Subvención materiales 1.899,90 € 

Aportación municipal mano 

de obra 

389,20 € 

TOTAL 21.288,10 € 

 

 

SEGUNDO: Solicitar al SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL, como 
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subvención a fondo perdido, las cantidad de Dieciocho mil novecientos noventa y 

nueve euros (18.999,00 €), para financiar los costes salariales y de la seguridad social 

de la contratación de mano de obra. 

 

TERCERO: Solicitar igualmente a la DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

MÁLAGA, una subvención a fondo perdido, de Mil ochocientos noventa y nueve 

euros con noventa céntimos (1.899,90 €), con destino a la adquisición de materiales 

para el servicio. 

 

            CUARTO: Comprometer al Ayuntamiento que presido, a financiar, en su caso, 

aquellos costos de ejecución de las obras o servicio arriba reseñadas, en lo que no 

resulten amparadas por la subvención solicitada a tal fin para materiales y mano de 

obra, consignando al efecto en el Presupuesto correspondiente al ejercicio de 2.014, 

cantidad suficiente, con cargo a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos. 

 

  QUINTO: Declarar, conforme a la Memoria realizada por el Técnico, que el 

importe total de la subvención solicitada para financiar la mano de obra del servicio más 

arriba señalada, no supera el coste total de la contratación, incluidas las cotizaciones a la 

Seguridad Social.  

  

  SEXTO: Designar al Arquitecto Técnico Municipal D. Francisco Javier Arcas 

Pérez como Director del Servicio. 

 

            SEPTIMO: Someter el presente Decreto a la ratificación del Pleno en la primera 

Sesión que se celebre.” 

 

             Esta Alcaldía propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 

 

             UNICO.- Ratificar el Decreto nº 2014-0186, emitido con fecha de 16 de  Abril de 

2014.” 

 

 

2.-  Esta Alcaldía por razones de urgencia, emitió con fecha de 16 de Abril de 

2014, el Decreto núm 2014-0183, que textualmente expone: 

 

 “Por el Arquitecto Técnico Municipal ha sido elaborado el proyecto de obras a 

incluir con cargo al Programa de Fomento de Empleo Agrario, Garantía de Rentas, que 

para el ejercicio 2014 ha de ejecutarse en el municipio de Villanueva de Algaidas. 

 

              Vista la legislación vigente y las facultades que se confieren a esta Alcaldía, 

ACUERDO: 

 

PRIMERO: Aprobar el siguiente Proyecto de Obras, redactado por el 

Arquitecto Técnico Municipal: 
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- REFORMA ACERADO EN CALLE FERIA. 

 

PRESUPUESTO 61.222,23 € 

Gastos de mano de obra 41.089,68 € 

Gastos de materiales 20.132,55 € 

 

 

FINANCIACION 

Subvención mano de obra 40.265,10 € 

Subvención materiales 20.132,55 € 

Aportación municipal mano 

de obra 

824,58 € 

TOTAL 61.222,23 € 

 

 

SEGUNDO: Solicitar al SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL, como 

subvención a fondo perdido, las cantidad de Cuarenta mil doscientos sesenta y cinco 

euros con diez céntimos (40.265,10 €), para financiar los costes salariales y de la 

seguridad social de la contratación de mano de obra. 

 

TERCERO: Solicitar igualmente a la DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

MÁLAGA, una subvención a fondo perdido, de Veinte mil ciento treinta y dos euros 

con cincuenta y cinco céntimos (20.132,55 €), con destino a la adquisición de materiales 

para la obra. 

 

            CUARTO: Comprometer al Ayuntamiento que presido, a financiar, en su caso, 

aquellos costos de ejecución de las obras o servicio arriba reseñadas, en lo que no 

resulten amparadas por la subvención solicitada a tal fin para materiales y mano de 

obra, consignando al efecto en el Presupuesto correspondiente al ejercicio de 2.014, 

cantidad suficiente, con cargo a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos. 

 

  QUINTO: Declarar, conforme al Proyecto realizado por el Técnico, que el 

importe total de la subvención solicitada para financiar la mano de obra del proyecto 

más arriba señalado, no supera el coste total de la contratación, incluidas las 

cotizaciones a la Seguridad Social.  

 

   SEXTO: Aprobar igualmente el Estudio de Seguridad y Salud correspondiente a 

las citadas obras. 

 

   SEPTIMO: Designar al Arquitecto Técnico Municipal D. Francisco Javier 

Arcas Pérez como Director de las Obras. 
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   OCTAVO: Encomendar a D. Francisco Javier Arcas Pérez,  Arquitecto Técnico 

Municipal, la redacción del Plan de Seguridad y Salud, de las obras de referencia. 

 

   NOVENO: Nombrar a D. Francisco Javier Arcas Pérez, Arquitecto Técnico 

Municipal, Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de las obras. 

 

             DECIMO: Someter el presente Decreto a la ratificación del Pleno en la primera 

Sesión que se celebre. 

 

             Esta Alcaldía propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 

 

             UNICO.- Ratificar el Decreto nº 2014-0183, emitido con fecha de 16 de  Abril de 

2014.” 

 

 

3.- Esta Alcaldía por razones de urgencia, emitió con fecha de 16 de Abril de 

2014, el Decreto núm 2014-0184, que textualmente expone: 

 

 “Por el Arquitecto Técnico Municipal ha sido elaborado el proyecto de obras a 

incluir con cargo al Programa de Fomento de Empleo Agrario, Garantía de Rentas, que 

para el ejercicio 2014 ha de ejecutarse en el municipio de Villanueva de Algaidas. 

 

              Vista la legislación vigente y las facultades que se confieren a esta Alcaldía, 

ACUERDO: 

 

PRIMERO: Aprobar el siguiente Proyecto de Obras, redactado por el 

Arquitecto Técnico Municipal: 

 

 

- OBRAS EN LA BARRIADA DE LA ATALAYA. 

 

PRESUPUESTO 62.759,62 € 

Gastos de mano de obra 42.121,50 € 

Gastos de materiales 20.638,12 € 

 

 

FINANCIACION 

Subvención mano de obra 41.276,25 € 

Subvención materiales 20.638,12 € 

Aportación municipal mano 

de obra 

845,25 € 

TOTAL 62.759,62 € 
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SEGUNDO: Solicitar al SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL, como 

subvención a fondo perdido, las cantidad de Cuarenta y un mil doscientos setenta y 

seis euros con veinticinco céntimos (41.276,25 €), para financiar los costes salariales y 

de la seguridad social de la contratación de mano de obra. 

 

TERCERO: Solicitar igualmente a la DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

MÁLAGA, una subvención a fondo perdido, de Veinte mil seiscientos treinta y ocho 

euros con doce céntimos (20.638,12 €), con destino a la adquisición de materiales para 

la obra. 

 

            CUARTO: Comprometer al Ayuntamiento que presido, a financiar, en su caso, 

aquellos costos de ejecución de las obras o servicio arriba reseñadas, en lo que no 

resulten amparadas por la subvención solicitada a tal fin para materiales y mano de 

obra, consignando al efecto en el Presupuesto correspondiente al ejercicio de 2.014, 

cantidad suficiente, con cargo a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos. 

 

  QUINTO: Declarar, conforme al Proyecto realizado por el Técnico, que el 

importe total de la subvención solicitada para financiar la mano de obra del proyecto 

más arriba señalado, no supera el coste total de la contratación, incluidas las 

cotizaciones a la Seguridad Social.  

 

   SEXTO: Aprobar igualmente el Estudio de Seguridad y Salud correspondiente a 

las citadas obras. 

 

   SEPTIMO: Designar al Arquitecto Técnico Municipal D. Francisco Javier 

Arcas Pérez como Director de las Obras. 

 

   OCTAVO: Encomendar a D. Francisco Javier Arcas Pérez,  Arquitecto Técnico 

Municipal, la redacción del Plan de Seguridad y Salud, de las obras de referencia. 

 

    NOVENO: Nombrar a D. Francisco Javier Arcas Pérez, Arquitecto Técnico 

Municipal, Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de las obras. 

 

             DECIMO: Someter el presente Decreto a la ratificación del Pleno en la primera 

Sesión que se celebre. 

 

             Esta Alcaldía propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 

 

             UNICO.- Ratificar el Decreto nº 2014-0184, emitido con fecha de 16 de  Abril de 
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2014.” 

 

 

4.-     Esta Alcaldía por razones de urgencia, emitió con fecha de 16 de Abril de 

2014, el Decreto núm 2014-0185, que textualmente expone: 

 

 “Por el Arquitecto Técnico Municipal ha sido elaborado la memoria y 

presupuesto del servicio a incluir con cargo al Programa de Fomento de Empleo 

Agrario, Garantía de Rentas, que para el ejercicio 2014 ha de ejecutarse en el municipio 

de Villanueva de Algaidas. 

 

              Vista la legislación vigente y las facultades que se confieren a esta Alcaldía, 

ACUERDO: 

 

PRIMERO: Aprobar la siguiente Memoria y Presupuesto del Servicio, 

redactado por el Arquitecto Técnico Municipal: 

 

 

- LIMPIEZA DE EDIFICIOS MUNICIPALES. 

 

PRESUPUESTO 44.705,01 € 

Gastos de mano de obra 40.715,22 € 

Gastos de materiales 3.989,79 € 

 

 

FINANCIACION 

Subvención mano de obra 39.897,90 € 

Subvención materiales 3.989,79 € 

Aportación municipal            817,32 € 

TOTAL 43.887,69 € 

 

 

SEGUNDO: Solicitar al SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL, como 

subvención a fondo perdido, las cantidad de Treinta y nueve mil ochocientos noventa 

y siete euros con noventa céntimos (39.897,90 €), para financiar los costes salariales y 

de la seguridad social de la contratación de mano de obra. 

 

TERCERO: Solicitar igualmente a la DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

MÁLAGA, una subvención a fondo perdido, de Tres mil novecientos ochenta y nueve 

euros con setenta y nueve céntimos (3.989,79 €), con destino a la adquisición de 

materiales para el servicio. 

 

            CUARTO: Comprometer al Ayuntamiento que presido, a financiar, en su caso, 

aquellos costos de ejecución de las obras o servicio arriba reseñadas, en lo que no 

resulten amparadas por la subvención solicitada a tal fin para materiales y mano de 

obra, consignando al efecto en el Presupuesto correspondiente al ejercicio de 2.014, 



  
Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas 

Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas 

C/ Constitución, 16, Villanueva de Algaidas. 29310 Málaga. Tfno. 952 743 002. Fax: 952 743 400 

cantidad suficiente, con cargo a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos. 

 

   QUINTO: Declarar, conforme a la Memoria realizada por el Técnico, que el 

importe total de la subvención solicitada para financiar la mano de obra del servicio más 

arriba señalada, no supera el coste total de la contratación, incluidas las cotizaciones a la 

Seguridad Social.  

  

   SEXTO: Designar al Arquitecto Técnico Municipal D. Francisco Javier Arcas 

Pérez como Director del Servicio. 

 

             SEPTIMO: Someter el presente Decreto a la ratificación del Pleno en la 

primera Sesión que se celebre.” 

 

             Esta Alcaldía propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 

 

             UNICO.- Ratificar el Decreto nº 2014-0185, emitido con fecha de 16 de  Abril de 

2014.” 

 

 

5.- Esta Alcaldía por razones de urgencia, emitió con fecha de 23 de Abril de 

2014, el Decreto núm 2014-0196, que textualmente expone: 

 

 “Por el Arquitecto Técnico Municipal ha sido elaborado el proyecto de obras a 

incluir con cargo al Programa de Fomento de Empleo Agrario, Garantía de Rentas, que 

para el ejercicio 2014 ha de ejecutarse en el municipio de Villanueva de Algaidas. 

 

              Vista la legislación vigente y las facultades que se confieren a esta Alcaldía, 

ACUERDO: 

 

PRIMERO: Aprobar el siguiente Proyecto de Obras, redactado por el 

Arquitecto Técnico Municipal: 

 

- ROTONDA RECINTO FERIAL. 

 

PRESUPUESTO 18.204,49 € 

Gastos de mano de obra 6.848,28 € 

Gastos de materiales 11.356,21 € 

 

 

FINANCIACION 

Subvención mano de obra 6.710,85 € 

Subvención materiales 11.356,21 € 

Aportación municipal 137,43 € 
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TOTAL 18.204,49 € 

 

 

SEGUNDO: Solicitar al SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL, como 

subvención a fondo perdido, las cantidad de Seis mil setecientos diez euros con 

ochenta y cinco céntimos (6.710,85 €), para financiar los costes salariales y de la 

seguridad social de la contratación de mano de obra. 

 

TERCERO: Solicitar igualmente a la DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

MÁLAGA, una subvención a fondo perdido, de Once mil trescientos cincuenta y seis 

euros con veintiún céntimos (11.356,21 €), con destino a la adquisición de materiales 

para la obra. 

 

            CUARTO: Comprometer al Ayuntamiento que presido, a financiar, en su caso, 

aquellos costos de ejecución de las obras o servicio arriba reseñadas, en lo que no 

resulten amparadas por la subvención solicitada a tal fin para materiales y mano de 

obra, consignando al efecto en el Presupuesto correspondiente al ejercicio de 2.014, 

cantidad suficiente, con cargo a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos. 

 

 QUINTO: Declarar, conforme al Proyecto realizado por el Técnico, que el 

importe total de la subvención solicitada para financiar la mano de obra del proyecto 

más arriba señalado, no supera el coste total de la contratación, incluidas las 

cotizaciones a la Seguridad Social.  

 

  SEXTO: Aprobar igualmente el Estudio de Seguridad y Salud correspondiente a 

las citadas obras. 

 

  SEPTIMO: Designar al Arquitecto Técnico Municipal D. Francisco Javier Arcas 

Pérez como Director de las Obras. 

 

  OCTAVO: Encomendar a D. Francisco Javier Arcas Pérez,  Arquitecto Técnico 

Municipal, la redacción del Plan de Seguridad y Salud, de las obras de referencia. 

 

   NOVENO: Nombrar a D. Francisco Javier Arcas Pérez, Arquitecto Técnico 

Municipal, Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de las obras. 

 

             DECIMO: Someter el presente Decreto a la ratificación del Pleno en la primera 

Sesión que se celebre. 

 

             Esta Alcaldía propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 
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             UNICO.- Ratificar el Decreto nº 2014-0197, emitido con fecha de 23 de Abril de 

2014. 

 

 

 

6.-   Esta Alcaldía por razones de urgencia, emitió con fecha de 23 de Abril de 

2014, el Decreto núm 2014-0197, que textualmente expone: 

 

 “Por el Arquitecto Técnico Municipal ha sido elaborado el proyecto de obras a 

incluir con cargo al Programa de Fomento de Empleo Agrario, Garantía de Rentas, que 

para el ejercicio 2014 ha de ejecutarse en el municipio de Villanueva de Algaidas. 

 

              Vista la legislación vigente y las facultades que se confieren a esta Alcaldía, 

ACUERDO: 

 

PRIMERO: Aprobar el siguiente Proyecto de Obras, redactado por el 

Arquitecto Técnico Municipal: 

 

 

- CONSTRUCCIÓN DE CERRAMIENTO, GRADERÍO Y ALMACÉN 

EN EL SECTOR E-20. 

 

PRESUPUESTO 67.787,44 € 

Gastos de mano de obra 43.997,91 € 

Gastos de materiales 23.789,53 € 

 

 

FINANCIACION 

Subvención mano de obra 42.576,21 € 

Subvención materiales 23.789,53 € 

Aportación municipal 1.421,70 € 

TOTAL 67.787,44 € 

 

 

SEGUNDO: Solicitar al SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL, como 

subvención a fondo perdido, las cantidad de Cuarenta y dos mil quinientos setenta y 

seis euros con veintiún céntimos (42.576,21 €), para financiar los costes salariales y de 

la seguridad social de la contratación de mano de obra. 

 

TERCERO: Solicitar igualmente a la DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

MÁLAGA, una subvención a fondo perdido, de Veintitrés mil setecientos ochenta y 

nueve euros con cincuenta y tres céntimos (23.789,53 €), con destino a la adquisición 

de materiales para la obra. 

 

            CUARTO: Comprometer al Ayuntamiento que presido, a financiar, en su caso, 
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aquellos costos de ejecución de las obras o servicio arriba reseñadas, en lo que no 

resulten amparadas por la subvención solicitada a tal fin para materiales y mano de 

obra, consignando al efecto en el Presupuesto correspondiente al ejercicio de 2.014, 

cantidad suficiente, con cargo a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos. 

 

   QUINTO: Declarar, conforme al Proyecto realizado por el Técnico, que el 

importe total de la subvención solicitada para financiar la mano de obra del proyecto 

más arriba señalado, no supera el coste total de la contratación, incluidas las 

cotizaciones a la Seguridad Social.  

 

    SEXTO: Aprobar igualmente el Estudio de Seguridad y Salud correspondiente 

a las citadas obras. 

 

   SEPTIMO: Designar al Arquitecto Técnico Municipal D. Francisco Javier 

Arcas Pérez como Director de las Obras. 

 

    OCTAVO: Encomendar a D. Francisco Javier Arcas Pérez,  Arquitecto Técnico 

Municipal, la redacción del Plan de Seguridad y Salud, de las obras de referencia. 

 

   NOVENO: Nombrar a D. Francisco Javier Arcas Pérez, Arquitecto Técnico 

Municipal, Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de las obras. 

 

             DECIMO: Someter el presente Decreto a la ratificación del Pleno en la primera 

Sesión que se celebre. 

 

             Esta Alcaldía propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 

 

             UNICO.- Ratificar el Decreto nº 2014-0197, emitido con fecha de 23 de Abril de 

2014.” 

 

 

 

7.-  Esta Alcaldía por razones de urgencia, emitió con fecha de 23 de Abril de 

2014, el Decreto núm 2014-0198, que textualmente expone: 

 

 “Por el Arquitecto Técnico Municipal ha sido elaborado el proyecto de obras a 

incluir con cargo al Programa de Fomento de Empleo Agrario, Garantía de Rentas, que 

para el ejercicio 2014 ha de ejecutarse en el municipio de Villanueva de Algaidas. 

 

              Vista la legislación vigente y las facultades que se confieren a esta Alcaldía, 

ACUERDO: 
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PRIMERO: Aprobar el siguiente Proyecto de Obras, redactado por el 

Arquitecto Técnico Municipal: 

 

- ACONDICIONAMIENTO PARQUE C/ SALINAS. 

 

PRESUPUESTO 39.241,51 € 

Gastos de mano de obra 17.574,20 € 

Gastos de materiales 21.667,31 € 

 

 

FINANCIACION 

Subvención mano de obra 17.221,50 € 

Subvención materiales 21.667,31 € 

Aportación municipal mano 

de obra 

352,70 € 

TOTAL 39.241,51 € 

 

 

SEGUNDO: Solicitar al SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL, como 

subvención a fondo perdido, las cantidad de Diecisiete mil quinientos setenta y cuatro 

euros con veinte céntimos (17.574,20 €), para financiar los costes salariales y de la 

seguridad social de la contratación de mano de obra. 

 

TERCERO: Solicitar igualmente a la DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

MÁLAGA, una subvención a fondo perdido, de Veintiún mil seiscientos sesenta y 

siete euros con treinta y un céntimos (21.667,31 €), con destino a la adquisición de 

materiales para la obra. 

 

            CUARTO: Comprometer al Ayuntamiento que presido, a financiar, en su caso, 

aquellos costos de ejecución de las obras o servicio arriba reseñadas, en lo que no 

resulten amparadas por la subvención solicitada a tal fin para materiales y mano de 

obra, consignando al efecto en el Presupuesto correspondiente al ejercicio de 2.014, 

cantidad suficiente, con cargo a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos. 

 

   QUINTO: Declarar, conforme al Proyecto realizado por el Técnico, que el 

importe total de la subvención solicitada para financiar la mano de obra del proyecto 

más arriba señalado, no supera el coste total de la contratación, incluidas las 

cotizaciones a la Seguridad Social.  

 

    SEXTO: Aprobar igualmente el Estudio de Seguridad y Salud correspondiente 

a las citadas obras. 

 

    SEPTIMO: Designar al Arquitecto Técnico Municipal D. Francisco Javier 
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Arcas Pérez como Director de las Obras. 

 

    OCTAVO: Encomendar a D. Francisco Javier Arcas Pérez,  Arquitecto Técnico 

Municipal, la redacción del Plan de Seguridad y Salud, de las obras de referencia. 

 

    NOVENO: Nombrar a D. Francisco Javier Arcas Pérez, Arquitecto Técnico 

Municipal, Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de las obras. 

 

             DECIMO: Someter el presente Decreto a la ratificación del Pleno en la primera 

Sesión que se celebre. 

 

             Esta Alcaldía propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 

 

             UNICO.- Ratificar el Decreto nº 2014-0198, emitido con fecha de 23 de Abril de 

2014. 

 

 

 

8.-    Esta Alcaldía por razones de urgencia, emitió con fecha de 23 de Abril de 

2014, el Decreto núm 2014-0199, que textualmente expone: 

 

 “Por el Arquitecto Técnico Municipal ha sido elaborado el proyecto de obras a 

incluir con cargo al Programa de Fomento de Empleo Agrario, Garantía de Rentas, que 

para el ejercicio 2014 ha de ejecutarse en el municipio de Villanueva de Algaidas. 

 

              Vista la legislación vigente y las facultades que se confieren a esta Alcaldía, 

ACUERDO: 

 

PRIMERO: Aprobar el siguiente Proyecto de Obras, redactado por el 

Arquitecto Técnico Municipal: 

 

- ADPATACIÓN ZONA OCIO BDA LA PARRILLA. 

 

PRESUPUESTO 27.629,33 € 

Gastos de mano de obra 18.543,61 € 

Gastos de materiales 9.085,72 € 

 

 

FINANCIACION 

Subvención mano de obra 18.171,45 € 

Subvención materiales 9.085,72 € 

Aportación municipal mano 

de obra 

372,16 € 
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TOTAL 27.629,33 € 

 

 

SEGUNDO: Solicitar al SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL, como 

subvención a fondo perdido, las cantidad de Dieciocho mil ciento setenta y un euros 

con cuarenta y cinco céntimos (18.171,45 €), para financiar los costes salariales y de 

la seguridad social de la contratación de mano de obra. 

 

TERCERO: Solicitar igualmente a la DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

MÁLAGA, una subvención a fondo perdido, de Nueve mil ochenta y cinco euros con 

setenta y dos céntimos (9.085,72 €), con destino a la adquisición de materiales para la 

obra. 

 

            CUARTO: Comprometer al Ayuntamiento que presido, a financiar, en su caso, 

aquellos costos de ejecución de las obras o servicio arriba reseñadas, en lo que no 

resulten amparadas por la subvención solicitada a tal fin para materiales y mano de 

obra, consignando al efecto en el Presupuesto correspondiente al ejercicio de 2.014, 

cantidad suficiente, con cargo a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos. 

 

   QUINTO: Declarar, conforme al Proyecto realizado por el Técnico, que el 

importe total de la subvención solicitada para financiar la mano de obra del proyecto 

más arriba señalado, no supera el coste total de la contratación, incluidas las 

cotizaciones a la Seguridad Social.  

 

   SEXTO: Aprobar igualmente el Estudio de Seguridad y Salud correspondiente a 

las citadas obras. 

 

   SEPTIMO: Designar al Arquitecto Técnico Municipal D. Francisco Javier 

Arcas Pérez como Director de las Obras. 

 

   OCTAVO: Encomendar a D. Francisco Javier Arcas Pérez,  Arquitecto Técnico 

Municipal, la redacción del Plan de Seguridad y Salud, de las obras de referencia. 

 

    NOVENO: Nombrar a D. Francisco Javier Arcas Pérez, Arquitecto Técnico 

Municipal, Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de las obras. 

 

             DECIMO: Someter el presente Decreto a la ratificación del Pleno en la primera 

Sesión que se celebre. 

 

             Esta Alcaldía propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 
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             UNICO.- Ratificar el Decreto nº 2014-0199, emitido con fecha de 23 de Abril de 

2014. 

 

 

 

9.-  Esta Alcaldía por razones de urgencia, emitió con fecha de 4 de Junio de 

2014, el Decreto núm 2014-0251, que textualmente expone: 

 

              Por el Arquitecto Técnico Municipal ha sido elaborado el proyecto de obras a 

incluir con cargo al Programa de Fomento de Empleo Agrario, Empleo Estable, que 

para el ejercicio 2014 ha de ejecutarse en el municipio de Villanueva de Algaidas. 

 

              Vista la legislación vigente y las facultades que se confieren a esta Alcaldía, 

ACUERDO: 

 

PRIMERO: Aprobar el siguiente Proyecto de Obras, redactado por el 

Arquitecto Técnico Municipal: 

 

 

- CREACIÓN PUNTO INFORMACIÓN TURÍSTICA. 

 

PRESUPUESTO 37.814,97 € 

Gastos de mano de obra 25.391,89 € 

Gastos de materiales 12.423,08 € 

 

 

FINANCIACION 

Subvención mano de obra 24.846,16 € 

Subvención materiales 12.423,08 € 

Aportación municipal mano 

de obra 

 545,73 € 

TOTAL 37.814,97 € 

 

 

SEGUNDO: Solicitar al SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL, como 

subvención a fondo perdido, las cantidad de Veinticuatro mil ochocientos cuarenta y 

seis euros con dieciséis céntimos (24.846,16 €), para financiar los costes salariales y de 

la seguridad social de la contratación de mano de obra. 

 

TERCERO: Solicitar igualmente a la DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

MÁLAGA, una subvención a fondo perdido, de  Doce mil cuatrocientos veintitrés 

euros con ocho céntimos ( 12.423,08 €), con destino a la adquisición de materiales para 

la obra. 

 

            CUARTO: Comprometer al Ayuntamiento que presido, a financiar, en su caso, 
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aquellos costos de ejecución de las obras o servicio arriba reseñadas, en lo que no 

resulten amparadas por la subvención solicitada a tal fin para materiales y mano de 

obra, consignando al efecto en el Presupuesto correspondiente al ejercicio de 2.014, 

cantidad suficiente, con cargo a la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos. 

 

        QUINTO: Declarar, conforme al Proyecto realizado por el Técnico, que el 

importe total de la subvención solicitada para financiar la mano de obra del proyecto 

más arriba señalado, no supera el coste total de la contratación, incluidas las 

cotizaciones a la Seguridad Social.  

 

    SEXTO: Aprobar igualmente el Estudio de Seguridad y Salud correspondiente 

a las citadas obras. 

 

    SEPTIMO: Designar al Arquitecto Técnico Municipal D. Francisco Javier 

Arcas Pérez como Director de las Obras. 

 

    OCTAVO: Encomendar a D. Francisco Javier Arcas Pérez,  Arquitecto Técnico 

Municipal, la redacción del Plan de Seguridad y Salud, de las obras de referencia. 

 

    NOVENO: Nombrar a D. Francisco Javier Arcas Pérez, Arquitecto Técnico 

Municipal, Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de las obras. 

 

              DECIMO: Someter el presente Decreto a la ratificación del Pleno en la 

primera Sesión que se celebre.” 

 

             Esta Alcaldía propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 

 

             UNICO.- Ratificar el Decreto nº 2014-0251, emitido con fecha de 4 de Junio de 

2014. 

 

 

No se producen intervenciones por el que el Sr. Alcalde somete a votación este 

asunto del orden del día que resulta aprobado por unanimidad de los miembros 

presentes. 

 

 

 

PUNTO V.- APROBAR, SI PROCEDE, LA COMPENSACIÓN DE 

DEUDAS CON  EMSERVA. 

 

El Portavoz del Grupo Municipal IU, D. Salvador Luque Linares, procede a dar 
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lectura a la Propuesta de Acuerdo que a continuación se trascribe de manera literal: 

 

“Vista la solicitud presentada por D. Jacobo Moreno Santos, en nombre y 

representación de Emserva, S.A. A93061125, así como la documentación que le 

acompaña, solicitando compensación de deudas con este Ayuntamiento con facturas 

pendientes de pago,  

Visto plenamente justificada la petición cursada por el peticionario y suficientes 

los documentos aportados para su acreditación 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y 

de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, vengo a proponer al Ayuntamiento en Pleno 

la adopción del siguiente ACUERDO: 

  

PRIMERO. Aprobar la compensación de la siguiente deuda de Emserva, S.A. 

con este Ayuntamiento, 

  

Concepto Periodo Importe 

NOMINAS Y SEGURIDAD SOCIAL 

FONTANERO 2014 
MAYO-JUNIO 8.038,81 

CONSORCIO RSU 2014 MAYO-JUNIO 5.164,01 

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 

CANON ABASTECIMIENTO 
AÑO 2014 8.281,18 

  21.484,00  

  

con las siguientes facturas presentadas por Emserva, S.A. y pendientes de pago: 

  

Nº de 

Entrada 

Nº de 

Documento 
Fecha Dto. 

Importe 

Total 
Texto Explicativo 

F/2014 

/312 

RESTO 

26VA14 
30/04/2014 4.826,55 

RESTO CUOTA DEL SERVICIO 

DE JARDINERIA ABRIL 2014 

F/2014 

/382 
34VA14 29/05/2014 8.215,05 

CUOTA DEL SERVICIO DE 

JARDINERIA MAYO  2014 

F/2014 

/475 
43VA14 27/06/2014 8.215,05 

CUOTA DEL SERVICIO DE 

JARDINERIA JUNIO 2014 

   21.256,65   

  

           SEGUNDO. Todas las facturas que se incluyen en este expediente tienen 

consignación presupuestaria.  
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           TERCERO. Adoptado el acuerdo de compensación, y una vez abonada por 

Emserva la cantidad de 227,35€, se declararán extinguidos las deudas y créditos en la 

cantidad concurrente.” 

 

El mes de abril es solo parte, no completo. 

 

La Portavoz del grupo municipal PSOE, D ª Olga Haro Granados, manifiesta 

que su grupo votan en contra,  por considerar excesivo el coste del mantenimiento de 

los jardines. 

 

Alcalde: podeis solicitar sesión extraordinaria para dedicarlo monográficamente 

y debatir los costos de jardines, fontanería, todos los servicios de la empresa municipal. 

Se podría debatir tambien el modelo de gestión, la Empresa no se creó para ganar 

dinero,  sino para que la gestión del servicio fuera más eficiente. 

 

 

No se producen intervenciones,  por el que el Sr. Alcalde somete a votación este 

asunto del orden del día que resulta aprobado por Mayoría Absoluta,  con los votos a 

favor de los Grupos IULV-CA y PP ( 6 votos)  y los votos en contra del Grupo PSOE-A 

(5 votos). 

 

 

 

PUNTO VI.- APROBAR, PROCEDE LA 

MODIFICACION/PRESCRIPCION DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS 

CERRADOS 

 

El Sr. Alcalde procede a dar lectura a la Propuesta de Acuerdo que a 

continuación se trascribe de manera literal: 

 

“Por Providencia de Alcaldía  de fecha  28  de Mayo, se inicia expediente para la 

modificación/prescripción de saldos de obligaciones de ejercicios cerrados, 

 Visto que con fecha 10 de Junio, se emitió informe de Secretaría sobre la 

legislación aplicable y el procedimiento a seguir, así como informe favorable de la 

Intervención, sobre la modificación/prescripción de obligaciones reconocidas de 

cerrados, que figuran en el expediente. 

 Realizada la tramitación legalmente establecida, habiéndose publicado anuncio 

en Bop número 122 de 27 de junio, y sin que se haya recibido alegación alguna en 

relación a la prescripción de obligaciones señalada, se propone al Pleno la adopción del 

siguiente 

ACUERDO 

 PRIMERO: Aprobar la modificación/prescripción de obligaciones reconocidas 
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de Presupuestos cerrados, por importe total de  55.224,33€  , según el siguiente detalle: 

 

Nº Operación Fase Saldo Tercero Nombre Ter. 

220010002876 O 29.322,68 VARIOS VARIOS 

220060004418 O 1.625,77 G14739924 

CONSTRUCCIONES 

LOPEZ PORRAS Y 

MONDO IBERICA 

S.A. 

220071000141 P 3,20 25336476K 
ANGELES MATES 

GARCIA 

220080004987 O 36,32 A28448694 
BBVA RENTING, 

S.A. 

220080005448 O 356,32 A28007268 

LA ESTRELLA S.A. 

SEGUROS Y 

REASEGUROS 

220080005888 O 243,71 P7900003J 

CONSORCIO 

PROVINCIAL 

RESIDUOS 

SOLIDOS UR 

220080006055 O 8.081,53 A29869997 

EMPRESA 

PROVINCIAL DE 

LA VIVIENDA DE 

MALAGA 
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220090006354 O 3.306,00 74785078A 
GARCIA SANCHEZ 

JOSE 

220090006470 O 11.347,18 B92932078 
CONSTRUCCIONES 

FINDESA, S.L. 

220100002195 O 219,80 25679980C 
LUQUE LOPEZ 

MATILDE 

220110000038 O 3,69 B92993963 BIONTIME, S.L. 

220110003726 O 389,13 A30219992 
RELOJERIA 

VALVERDE S.A. 

220110003738 O 260,00 G93025575 

CLUB 

BALONCESTO DE 

LOS PUEBLOS 

220130006805 O 29,00 B91403857 

TELECOMUNICACI

ONES PUBLICAS 

ANDALUZAS, 

S.L.L. 

    55.224,33     

 

 SEGUNDO: Publicar anuncio de la aprobación definitiva en el Boletín Oficial 

de la Provincia, como medio de notificación a todos los interesados con indicación de 

los recursos que correspondan contra el presente Acuerdo.” 

 

Se procede a la explicación por la Secretaria de los aspectos técnicos del 

expediente. 

 

No se producen más intervenciones por el que el Sr. Alcalde somete a votación 
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este asunto del orden del día que resulta aprobado por unanimidad de los miembros 

presentes. 

 

 

 

PUNTO VII.- APROBA, SI PROCEDE,  Solicitar ante el Grupo de 

Desarrollo rural ADR NORORMA,  ANTICIPO DEL EXPEDIENTE, 

DENOMINADO “ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DE PARCELAS DE 

SECTOR E20 PARA AMPLIACIÓN DE ZONA COMERCIAL DEL 

MUNICIPIO”, PROMOVIDO POR EL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA 

DE ALGAIDAS. 

 

 

El Portavoz del Grupo Municipal IU, D. Salvador Luque Linares, procede a dar 

lectura a la Propuesta de Acuerdo que a continuación se trascribe de manera literal: 

 
“CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA ESCRITA A FAVOR DE LA CONSEJERÍA DE 

AGRICULTURA Y PESCA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA (Dirección General de 

Fondos Agrarios). 

 

 

En virtud de lo dispuesto por el artículo 56 del Reglamento (CE) Nº 1974/2006 

de la Comisión de 15 de diciembre de 2006, por el que se establecen disposiciones de 

aplicación del Reglamento (CE) nº 1698/2005 del Consejo relativo a la ayuda al 

desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y 

en la Regla 124.2 de la Instrucción de 15 de octubre de 2009, de la Dirección General 

de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, por la que se establecen las directrices, 

condiciones y criterios de asignación de subvenciones a las personas promotoras, así 

como el procedimiento al que deben atenerse los Grupos de Desarrollo Rural para la 

ejecución de las medidas 411, 412 y 413 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 

2007-2013, contempladas en el Plan de Actuación Global (Versión 2). 

 

              A la vista de lo expuesto, esta Alcaldía propone al Ayuntamiento Pleno la 

adopción de los siguientes acuerdos: 

 

PRIMERO: Solicitar ante el Grupo de Desarrollo rural ADR NORORMA, 

solicitud de anticipo por importe de 24.500,00 € en relación con el expediente nº 

2010/MA06/B321.3/147, de fecha 11 de Abril de 2013, denominado 

“Acondicionamiento y mejora de parcelas de sector E20 para ampliación de zona 

comercial del municipio”, promovido por el Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas. 

 

SEGUNDO: Constituir garantía escrita a favor de la Consejería de Agricultura 

y Pesca de la Junta de Andalucía (Dirección General de Fondos Agrarios), con objeto 

responder de las obligaciones siguientes:  

 

Cumplimiento de las condiciones establecidas en el contrato de ayudas del 
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expediente nº 2010/MA06/B322.3/147, de fecha 11 de Abril de 2013, denominado 

“Acondicionamiento y mejora de parcelas de sector E20 para ampliación de zona 

comercial del municipio”, promovido por el Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas, 

con N.I.F P 2909500 G. 

 

TERCERO: Practicar una retención de crédito por importe de VEINTISEIS 

MIL NOVECIENTOS CINCUENTA EUROS (26.950 €), sobre el presupuesto de 

gastos de esta Entidad, como garantía del ciento diez por ciento (110%) del anticipo 

solicitado, con el compromiso expreso de abonar el importe cubierto por la garantía en 

caso de no tener derecho al importe anticipado.   

 

CUARTO: Notificar el Acuerdo que se adopte a los Organismos que 

corresponda.” 

 

No se producen  intervenciones por el que el Sr. Alcalde somete a votación este 

asunto del orden del día que resulta aprobado por unanimidad de los miembros 

presentes. 

 

 

 

 

PUNTO VIII.- APROBAR, SI PROCEDE, LA MODIFICACIÓN DEL 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA CESIÓN DE USO Y  

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO CELEBRADO ENTRE EL SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA 

DE ALGAIDAS 

 

El Sr. Alcalde procede a dar lectura a la Propuesta de Acuerdo que a 

continuación se trascribe de manera literal: 

 

“Con fecha de 1 de Agosto de 2006 se celebró Convenio de Colaboración entre 

el Servicio Andaluz de Salud (SAS) y  Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas. para la 

cesión de uso y para la conservación y mantenimiento del Ambulatorio municipal . 

 

En  virtud de este convenio, el Ayuntamiento de Vva. de Algaidas cedía al SAS 

el inmueble situado en C/ Las Flores para su uso gratuito por el SAS como ubicación 

del Centro de Salud y a su vez, el Servicio Andaluz de Salud se comprometía, para 

contribuir a los gastos derivados, a abonar al Ayuntamiento de Vva. de Algaidas la 

cantidad de 13.171,16 euros/anuales a vencimiento mensual . 

 

El período de tiempo por el que se formaliza la cesión de uso del Centro de 

Salud es de un año prorrogable por períodos anuales.   

 

Considerando que estando próxima la renovación de la prórroga del Convenio de 

Colaboración , y a fin de adecuar el mismo a la nueva normativa, resulta necesario 

incorporar al texto del mismo una “Cláusula de Garantía de Cumplimiento” esta 
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Alcaldía propone al Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

 

      PRIMERO.- Modificar el Convenio de Colaboración para la cesión de uso y para 

la conservación y mantenimiento celebrado entre el Servicio Andaluz de Salud y el 

Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas para que incluya la siguiente 

“Cláusula de Garantía de Cumplimiento” con el tenor literal: “En virtud del Art. 57 de 

la Ley 27/2013, de racionalización y sostenibilidad de la Administración local, (BOE. 

nº 312, de 30 de diciembre de 2013), por el que se establece la inclusión de dicha 

cláusula de garantía, y a los efectos de garantizar las obligaciones financieras 

contraídas con el Excmo. Ayuntamiento de Vvª de Algaidas   en el Convenio suscrito de 

fecha 01/08/2006, se autoriza a la Administración General del Estado, a aplicar 

retenciones en las transferencias que correspondan por aplicación al sistema de 

financiación, en el caso de que no se realicen los pagos comprometidos establecidos en 

el presente Convenio, disponiendo la Entidad Local de un plazo de   Cuatro meses  para 

su reclamación, y un plazo de Dos meses para la comunicación del incumplimiento de 

dicho pago a la Administración General del Estado.   

Dichos plazos serán de aplicación salvo que mediante Orden del Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas referida en el Art.57 bis apartado 3 del citado 

texto legal, se determinen otros plazos.” 

 

           SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al Área Sanitaria Norte de 

Málaga. “ 

 

 

No se producen  intervenciones por el que el Sr. Alcalde somete a votación este 

asunto del orden del día que resulta aprobado por unanimidad de los miembros 

presentes. 

 

 

 

 

PUNTO IX.- APROBAR, SI PROCEDE, DE LAS ADENDAS AL 

CONVENIO COLECTIVO DEL PEROSNAL LABORAL Y AL ACUERDO 

MARCO DE FUNCIONARIOS DE VILLANUEVA DE ALGAIDAS. 

 

 

El Portavoz del Grupo Municipal IU, D. Salvador Luque Linares, procede a dar 

lectura a la Propuesta de Acuerdo que a continuación se trascribe de manera literal: 

 

“El Convenio Colectivo del Personal Laboral y el Acuerdo Marco de los 

Funcionarios suscritos entre los trabajadores  y el Ayuntamiento de Villanueva de 

Algaidas en el año 2.008, tenía una vigencia de cuatro años. Durante los primeros meses 
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de este año y tras constituirse la Mesa de Negociación, se ha llegado finalmente a un 

Acuerdo que satisface a todas las partes. 

Se trata de un Acuerdo que en síntesis recoge una serie de reconocimientos y 

mejoras que no podrán ser de naturaleza económica, salvo pequeñas modificaciones 

sostenibles, de acuerdo con los principios de estabilidad presupuestaria  

 

De conformidad con los antecedentes expuestos, se somete a la consideración de 

este Pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

 

 

PRIMERO: Aprobar la Adenda al Tercer Acuerdo Marco de los Funcionarios 

del Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas 2.008-2.011 y que a continuación se 

transcribe: 

 

“ADENDA AL ACUERDO DEL PERSONAL FUNCIONARIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE VVA. DE ALGAIDAS 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

El Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas  ha gozado durante muchos lustros 

de acuerdos laborales que han posibilitado un marco de   trabajo adecuado, donde 

ambas partes, administración y trabajadores, han fijado las bases mínimas de   

armonía  para el desarrollo de las funciones y contenidos que las partes tienen. 

 

El vigente Convenio finalizó el 31 de diciembre de 2011,  y las partes acordaron  

no negociar uno nuevo, dado el cambiante marco normativo que los empleados 

públicos han sufrido durante estos dos últimos años. En esa  estrategia  los problemas y 

controversias que han surgido, se han ido sorteando con buena voluntad de las partes, 

no existiendo ningún conflicto especial que no se haya resuelto mediante diálogo  y en  

cuando no ha sido posible llegar a un acuerdo, cada parte dentro de las funciones 

establecidas en nuestro ordenamiento jurídico, han adoptado las decisiones que han 

considerado oportunas. 

 

Tras un periodo convulso desde la óptica normativa estatal, tal como se ha 

expresado anteriormente, las partes acordaron hace varios meses iniciar la negociación 

formal de un nuevo marco normativo, que diera respuesta a las demandas de los 

empleados públicos, unas por ser históricamente reclamas y otras porque el devenir del 

día a día, hace necesario una respuesta a las nuevas realidades, así como encuadrar las 

pretensiones de esta administración para dar respuesta a los procesos organizativos 

que le son propios. 

 

El marco normativo que ha afectado a los empleados públicos, ha venido 

acompañado de un conjunto de medidas nucleadas en torno a la  estabilidad 

presupuestaria, que ha obligado a todas las administraciones públicas, en unos casos 
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como mecanismos de racionalización, y en otros casos por estricto imperativo legal, a 

no poder adquirir gastos en materia de personal, salvo los legalmente reconocidos o 

judicialmente exigidos. 

 

En el marco de lo anteriormente expuesto, las partes han considerado oportuno 

no redactar un nuevo  Convenio, sino realizar esta addenda que  contemple como 

primer punto dar por prorrogado el anterior Convenio, así como incorporar estos 

acuerdos al mismo con carácter normativo. 

 

Las partes  consideran que posiblemente  que una vez finalice la vigencia de 

esta addenda, se den las condiciones para redactar un nuevo Convenio que introduzca 

determinadas materias que ahora son por imperativo legal imposibles de introducir. 

Las partes reconocen  que los empleados públicos han perdido poder adquisitivo y 

manifiestan la voluntad de   trabajar en línea de conseguir cuando el marco legal lo 

permita, recuperar el mismo de manera negociada por ser de justicia. 

 

El personal afecto a este Convenio obtendrá una serie de  beneficios que 

lamentablemente no podrán ser de naturaleza económica, salvo pequeñas 

modificaciones sostenibles, dentro de los principios de estabilidad presupuestaria, pero 

en síntesis, el conjunto de medidas que se recogen en esta addenda constituyen un gran 

avance, que vistos de la perspectiva histórica y socio-económica del Estado deben ser 

valoradas como muy positivas.  

 

PARTE DISPOSITIVA 

 

 

Artículo 1.  Vigencia y contenido 

 

Se acuerda prorrogar la vigencia del Acuerdo para el personal funcionario del 

Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas desde el 1 de enero de 2012 a 31 diciembre de 

2016, con  las modificaciones que contiene la presente adenda. 

 

Artículo 2. Horario 

 

La jornada ordinaria de trabajo tendrá carácter continuado de lunes a viernes y se 

efectuará entre las 7,30 horas y las 15,30 horas, con un cómputo de 37,5 horas 

semanales de media. En aquellos servicios que lo permitan se establece un horario 

flexible para el cumplimiento de la jornada en los tramos de 7,30 a 8,00 y de 15,00 a 

15,30. 

 

El resto de la jornada comprendida entre las 8,00 a 15,00 tendrá la consideración de 

obligatoria con presencia efectiva en el puesto de trabajo. 

 

En aquellas jornadas de más de 6 horas, se dispondrá de 30 minutos para el desayuno 

o descanso. 
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Se permiten 5 minutos de margen para el cumplimiento del horario fijo de cada 

jornada. 

 

En aquellos servicios que no se puedan aplicar en su totalidad lo dispuesto en este 

artículo se arbitrarán las medidas oportunas en aras a la equidad. 

 

Artículo 3. Premio de permanencia  

 

Se establece un nuevo tramo a los 40 años con un importe 1.800,00 €. 

 

Artículo 4. Ayuda escolar 

 

Se implanta una nueva ayuda por guardería de 0 a 3 años con un importe de 100,00 €. 

 

Disposición Adicional Primera 

 

En caso de cualquier mejora normativa reguladora de los derechos y obligaciones y 

estatuto de los empleados-as públicos de la Administración Local con respecto al 

contenido del presente  Acuerdo y adenda se aplicará automáticamente sin más trámite. 

 

Disposición Adicional Segunda 

 

En el supuesto de que se produjera cualquier reducción salarial por imposición legal, 

se abrirá inmediatamente mesa de reordenación de retribuciones y del programa de  

productividad,  todo ello presidido por el principio de menor afectación e integridad. 

 

Disposición Adicional Tercera 

 

En tanto que resuelva el Tribunal Constitucional u otro órgano jurisdiccional 

competente en esta materia los recursos sobre la supresión de la paga extra de 2012 

quedará interrumpida la prescripción de las cantidades no abonadas a que tendrían 

derecho el personal funcionario del este Ayuntamiento por esta supresión de la paga 

extra 2012 si los mismos se estimasen  con efectos desde el 1 de junio de 2012, y  sin 

que sea necesario interponer sucesivas demandas de conflicto colectivo o 

reclamaciones individuales. 

 

Comprometiéndose al Ayuntamiento al abono de las mismas, en su caso, a la mayor 

brevedad una vez que sea posible. 

 

 

ANEXO I 

 

POLICÍA LOCAL  

 

 

PRIMERO.-  Se modifica el artículo14 del Acuerdo para la Policía Local para 



  
Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas 

Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas 

C/ Constitución, 16, Villanueva de Algaidas. 29310 Málaga. Tfno. 952 743 002. Fax: 952 743 400 

los servicios en consideración a que se tiene la obligación de prestar servicios los 365 

días al año las 24 horas del día, con el límite de la jornada laboral dispuesta para la 

administraciones cada año, y en la regulación de dichos servicios se tendrán en 

consideración los siguientes principios:  

- Los servicios recogidos en los cuadrantes autorizados no tendrán retribución 

adicional salvo en los casos a continuación descritos. 

-  Se procurará que  los funcionarios integrantes del cuerpo de la Policía Local 

disfruten, al menos, un fin de semana íntegro de cada tres y el resto de ellos un 

sábado o un domingo cuando menos. Para ello se realizará un especial 

seguimiento cada 6 meses en la Comisión de Seguimiento del Convenio. 

-   Ningún policía podrá realizar más de dos turnos por día. 

 

  SEGUNDO.- El cambio de una jornada laboral por necesidades del servicio 

supondrá una retribución de 40 euros si es para prestar servicio en días entre semana y 

de 65 euros si es en viernes noche, sábados, domingos, festivos y vísperas de festivo 

cuando la mayoría de la duración del turno trabajado se efectúe entre las 22 horas y 

las 6 horas del día siguiente. El cambio de jornada laboral se debe notificar por escrito 

por el órgano competente con una antelación de una semana respecto a la jornada en 

la que se debe realizar ésta. Si no se hiciese mediante cambio de la jornada por no 

estar en plazo se retribuirá conforme a horas/jornada de servicio extraordinario/a.  

  

TERCERO.- Por prestar servicios en días especiales (feria de agosto desde 

jueves por la tarde a domingo noche, ambos inclusive, 24 de diciembre turno de tarde y 

noche, 25 de diciembre mañana tarde y noche, 31 de diciembre tarde y noche, 01 de 

enero turno de mañana y 05 de enero turno de tarde y noche y 06 de enero mañana y 

tarde) se abonará la cantidad de 100 euros/jornada de trabajo. Se excluyen las 

jornadas que se cubran como servicios extraordinarios no siendo acumulables ambos 

conceptos a la misma jornada de trabajo. 

 

  CUARTO.- Jornadas de servicios extraordinarios (jornada de más) se retribuirá 

con dos días de libre disposición o la percepción de la retribución económica 

equivalente a esa jornada a elección del funcionario.” 

 

 

 SEGUNDO: Autorizar al Sr. Alcalde para la firma de la Adenda al Tercer 

Acuerdo Marco de los Funcionarios del Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas 2.008-

2.011. 

 

 

TERCERO: Disponer la publicación del texto íntegro del mismo en el Boletín 

oficial de la Provincia y la remisión del acuerdo de aprobación a la Subdelegación del 
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Gobierno en Málaga. 

 

 

 CUARTO: Aprobar la Adenda al Tercer Convenio Colectivo del Personal 

Laboral del Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas 2.008-2.011 cuyo texto se 

transcribe a continuación: 

 

 

“ADENDA AL CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE VVA. DE ALGAIDAS 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

El Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas  ha gozado durante muchos lustros 

de acuerdos laborales que han posibilitado un marco de   trabajo adecuado, donde 

ambas partes, administración y trabajadores, han fijado las bases mínimas de   

armonía  para el desarrollo de las funciones y contenidos que las partes tienen. 

 

El vigente Convenio finalizó el 31 de diciembre de 2011,  y las partes acordaron  

no negociar uno nuevo, dado el cambiante marco normativo que los empleados 

públicos han sufrido durante estos dos últimos años. En esa  estrategia  los problemas y 

controversias que han surgido, se han ido sorteando con buena voluntad de las partes, 

no existiendo ningún conflicto especial que no se haya resuelto mediante diálogo  y en  

cuando no ha sido posible llegar a un acuerdo, cada parte dentro de las funciones 

establecidas en nuestro ordenamiento jurídico, han adoptado las decisiones que han 

considerado oportunas. 

 

Tras un periodo convulso desde la óptica normativa estatal, tal como se ha 

expresado anteriormente, las partes acordaron hace varios meses iniciar la negociación 

formal de un nuevo marco normativo, que diera respuesta a las demandas de los 

empleados públicos, unas por ser históricamente reclamas y otras porque el devenir del 

día a día, hace necesario una respuesta a las nuevas realidades, así como encuadrar las 

pretensiones de esta administración para dar respuesta a los procesos organizativos 

que le son propios. 

 

El marco normativo que ha afectado a los empleados públicos, ha venido 

acompañado de un conjunto de medidas nucleadas en torno a la  estabilidad 

presupuestaria, que ha obligado a todas las administraciones públicas, en unos casos 

como mecanismos de racionalización, y en otros casos por estricto imperativo legal, a 

no poder adquirir gastos en materia de personal, salvo los legalmente reconocidos o 

judicialmente exigidos. 

 

En el marco de lo anteriormente expuesto, las partes han considerado oportuno 
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no redactar un nuevo  Convenio, sino realizar esta addenda que  contemple como 

primer punto dar por prorrogado el anterior Convenio, así como incorporar estos 

acuerdos al mismo con carácter normativo. 

 

Las partes  consideran que posiblemente  que una vez finalice la vigencia de 

esta addenda, se den las condiciones para redactar un nuevo Convenio que introduzca 

determinadas materias que ahora son por imperativo legal imposibles de introducir. 

Las partes reconocen  que los empleados públicos han perdido poder adquisitivo y 

manifiestan la voluntad de   trabajar en línea de conseguir cuando el marco legal lo 

permita, recuperar el mismo de manera negociada por ser de justicia. 

 

El personal afecto a este Convenio obtendrá una serie de  beneficios que 

lamentablemente no podrán ser de naturaleza económica, salvo pequeñas 

modificaciones sostenibles, dentro de los principios de estabilidad presupuestaria, pero 

en síntesis, el conjunto de medidas que se recogen en esta addenda constituyen un gran 

avance, que vistos de la perspectiva histórica y socio-económica del Estado deben ser 

valoradas como muy positivas.  

 

 

PARTE DISPOSITIVA 

 

Artículo 1.  Vigencia y contenido 

 

Se acuerda prorrogar la vigencia del Convenio Colectivo para el personal laboral del 

Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas desde el 1 de enero de 2012 a 31 diciembre de 

2016, con  las modificaciones que contiene la presente adenda. 

 

Artículo 2. Horario 

 

La jornada ordinaria de trabajo tendrá carácter continuado de lunes a viernes y se 

efectuará entre las 7,30 horas y las 15,30 horas, con un cómputo de 37,5 horas 

semanales de media. En aquellos servicios que lo permitan se establece un horario 

flexible para el cumplimiento de la jornada en los tramos de 7,30 a 8,00 y de 15,00 a 

15,30. 

 

El resto de la jornada comprendida entre las 8,00 a 15,00 tendrá la consideración de 

obligatoria con presencia efectiva en el puesto de trabajo. 

 

En aquellas jornadas de más de 6 horas, se dispondrá de 30 minutos para el desayuno 

o descanso. 

 

Se permiten 5 minutos de margen para el cumplimiento del horario fijo de cada 

jornada. 

 

En aquellos servicios que no se puedan aplicar en su totalidad lo dispuesto en este 

artículo se arbitrarán las medidas oportunas en aras a la equidad. 
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Artículo 3. Antigüedad 

 

Se establece que el cómputo del concepto de antigüedad se inicia desde el 1 de enero de 

2012, con un valor conforme a las tablas publicadas en los PGE de cada año para el 

personal funcionario y se vincula al grupo de titulación recogido en tablas salariales. 

 

Artículo 4. Premio de permanencia 

 

Se establece un nuevo tramo a los 40 años con un importe 1.800,00 €. 

 

Artículo 5. Ayuda escolar 

 

Se implanta una nueva ayuda por guardería de 0 a 3 años con un importe de 100,00 €. 

 

Disposición Adicional Primera 

En caso de cualquier mejora normativa reguladora de los derechos y obligaciones y 

estatuto de los empleados-as públicos de la Administración Local con respecto al 

contenido del presente  Acuerdo y adenda se aplicará automáticamente sin más trámite. 

 

Disposición Adicional Segunda 

En el supuesto de que se produjera cualquier reducción salarial por imposición legal, 

se abrirá inmediatamente mesa de reordenación de retribuciones y del programa de  

productividad,  todo ello presidido por el principio de menor afectación e integridad. 

 

Disposición Adicional Tercera 

En tanto que resuelva el Tribunal Constitucional u otro órgano jurisdiccional 

competente en esta materia los recursos sobre la supresión de la paga extra de 2012 

quedará interrumpida la prescripción de las cantidades no abonadas a que tendrían 

derecho el personal laboral del este Ayuntamiento por esta supresión de la paga extra 

2012 si los mismos se estimasen  con efectos desde el 1 de junio de 2012, y  sin que sea 

necesario interponer sucesivas demandas de conflicto colectivo o reclamaciones 

individuales. 

 

Comprometiéndose al Ayuntamiento al abono de las mismas, en su caso, a la mayor 

brevedad una vez que sea posible. 

 

Disposición Transitoria 

 

Los efectos económicos de la reordenación salarial de los puestos cuya cobertura se 

realiza mediante bolsa de contratación serán desde el 1 de enero de 2015.” 

 

 

 QUINTO: Autorizar al Sr. Alcalde para la firma de la Adenda al Tercer 

Convenio Colectivo del Personal Laboral del Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas 

2.008-2.011 
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SEXTO: Remitir las copias necesarias del Convenio del Personal Laboral para 

su registro a la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo” 

 

El Portavoz del Grupo Municipal IU, D. Salvador Luque Linares, manifiesta a 

que el acuerdo ha sido consensuado. 

 

 

No se producen  intervenciones por el que el Sr. Alcalde somete a votación este 

asunto del orden del día que resulta aprobado por unanimidad de los miembros 

presentes. 

 

 

 

 

PUNTO X .- ACUERDO SOBRE LA SUSPENSION RELACIÓN CON EL 

EXPEDIENTE DE DECLARACIÓN DE INCUMPLIMIENTO DE DEBERES 

URBANISTICOS EN EL SECTOR UR-7. 

 

 

El Sr. Alcalde procede a dar lectura a la Propuesta de Acuerdo que a 

continuación se trascribe de manera literal: 

 

“Con fecha 27 de Mayo de 2.008, se aprueba definitivamente el Plan Parcial de 

Ordenación de la Unidad de Ejecución UR-7, sector recogido en las Normas 

Subsidiarias de Planeamiento Municipal parcialmente adaptadas a la LOUA y aprobadas 

definitivamente por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 

de Málaga, en su sesión del 14 de diciembre de 2.004, y publicadas en el Boletín Oficial 

de la provincia de Málaga nº 11 de fecha 18 de Enero de 2.005. 

 

Transcurridos varios años y con nuevo propietario del sector, en sesión ordinaria 

de Pleno de fecha 17 de Julio de 2.012, se aprueba definitivamente  la Delimitación de 

la Unidad de Ejecución UE-1 del Sector UR-7 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal de Villanueva de Algaidas a instancias de la mercantil 

CAJAMAR (Caja Rural Sociedad Cooperativa de Crédito), propietaria de los terrenos 

que conforman  dicho sector.  

 

Mediante Decreto dictado por la Alcaldía con fecha de 28 de Septiembre de 

2012 se prueba inicialmente el Proyecto de Urbanización de la Unidad de ejecución 

UE1 Del sector UR-7.  

 

No se aprueba definitivamente por incumplimiento de la obligación de deposito 

de Aval que garantice las obras de urbanización equivalente al 6% del presupuesto de 

ejecución estimado. 

 

 Con fecha 14 de Mayo de 2013 y Registro de Entrada número 960 la mercantil 
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INCASUR presenta escrito en nombre de CAJAMAR  por el que dan por presentado 1 

ejemplar del “ Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución UE-1 del Sector 

UR-7 de las NN.SS. de Villanueva de Algaidas”, sobre el que emite informe 

desfavorable el técnico municipal con fecha 28 de Mayo de 2013 que se notifica a los 

interesados con fecha de de 12 de Mayo dándosele un plazo máximo de diez días 

hábiles a contar desde el día siguiente al de  la recepción de la notificación. 

 

 

El pleno en sesión ordinaria de fecha de 2 de junio de 2014 se acuerda iniciar el 

procedimiento para la declaración del incumplimiento de deberes legales y obligaciones 

inherentes al sistema de actuación por compensación en el sector UR-7 de las NN.SS. 

de Planeamiento de Villanueva de Algaidas, y su sustitución por cualquiera de los 

sistemas de actuación pública. 

 

Notificadas alegaciones por el Sr. D. Manuel Carmona Pérez con fecha de 30 de 

junio de 2014 en representación de la mercantil Cimenta2 Gestión e Inversiones S.A.U. 

en las mismas se propone entre otras cuestiones que el Ayuntamiento acuerde la 

suspensión temporal del acuerdo de Pleno de fecha de 2 de junio de 2014, condicionada 

a la presentación de la subsanación del proyecto de Reparcelación de la primera fase en 

el plazo que se establezca. 

 

 Considerando cuanto antecede y en base a las potestades que me confieren las 

disposiciones vigentes en materia de Régimen local, Ley 7/1985 de 2 de Abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen local y, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 89 y 109 y siguientes de la Ley 7/2002 de 17 de Diciembre de ordenación 

Urbanística de Andalucía, por medio de la presente vengo a proponer al Ayuntamiento 

Pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

 

 

 PRIMERO: Suspender por un plazo máximo de 6 meses ,a contar desde el día 

siguiente de la recepción de la notificación del presente acuerdo,  el procedimiento de  

declaración del incumplimiento de deberes legales y obligaciones inherentes al sistema 

de actuación por compensación en el sector UR-7 de las NN.SS. de Planeamiento de 

Villanueva de Algaidas, y su sustitución por cualquiera de los sistemas de actuación 

pública.  

 

 

 SEGUNDO: Autorizar al Alcalde-Presidente como representante del 

Ayuntamiento en ejercicio de la competencia que le atribuye el Art. 21.1 Ley 7/1985, de 

2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, para que acuerde  lo que 

resultare más beneficioso para los intereses municipales. 

 

 TERCERO: Notificar el presente acuerdo a los interesados para su 

conocimiento y efectos” 

 

Se aclara por el Sr. Alcalde el asunto de referencia. Sobre los antecedentes de la 
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propuesta. Se plantea recurso, en septiembre nos vamos a volver a reunir para llevar a 

cabo unas negociaciones en el plazo máximo de 6 meses. Existe voluntad de negociar, 

pero si llegado el caso resultase necesario procedería la expropiación, previo pago de la 

indemnización correspondiente. 

 

D. Fermin Ropero Jurado, pregunta si existe voluntad negociadora. 

 

El Sr. Alcalde le responde que si,  que existen contactos al respecto y que 

posiblemente se mantendrán reuniones el próximo mes de Septiembre. 

 

 

No se producen  intervenciones por el que el Sr. Alcalde somete a votación este 

asunto del orden del día que resulta aprobado por unanimidad de los miembros 

presentes. 

 

 

 

 

PUNTO XI .- ACUERDO SOBRE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS 

EN RELACIÓN CON EL EXPEDIENTE DE DECLARACIÓN DE 

INCUMPLIMIENTO DE DEBERES URBANISTICOS EN EL SECTOR UR-9. 

 

 

El Sr. Alcalde procede a dar lectura a la Propuesta de Acuerdo que a 

continuación se trascribe de manera literal: 

 

“ El Pleno en sesión Ordinaria de fecha de 3 de marzo de 2008 aprobó un 

Convenio Urbanístico  a celebrar entre el Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas y la 

mercantil FANEGA DE PUÑO SL  con respecto a la finca sita en la barriada La Atalaya 

de Villanueva de Algaidas con nº de finca 4818 afectado por el Sector del PPO, UR-9 en 

el que las partes se comprometían : 

- en el caso de la mercantil a la cesión de un solar en la zona denominada 

E32 del plano del Sector, otro sito en la zona denominada E31 y un 

solar de 192 m 2 señalado en el Plano con el número 1, asimismo  debía 

ceder al Ayuntamiento lo correspondiente a Áreas Libres y 

Equipamiento en la zona denominada E33, todos efectivamente 

cedidos. 

- Por su parte, el  Ayuntamiento se comprometía ha realizar gestiones, en 

el marco de la legalidad, para que se aprobará definitivamente el Plan 

Parcial del sector UR-9. 

 

 Con fecha de 30 de Octubre de 2.008,el Pleno en sesión extraordinaria  aprobó 

definitivamente el Plan Parcial del Sector UR-9, promovido por la mercantil FANEGA 

DE PUÑO SL y publicado en el Boletín Oficial de La Provincia de Málaga (BOPMA) 

con fecha de 24 de diciembre de 2009. 
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 El Técnico Municipal emitió  informe con  fecha de 27 de mayo de 2014 que 

literal: “…realizada visita de inspección al Sector UR-9 se comprueba que no se han 

iniciado ningún tipo de obras de urbanización” así como la Secretaría  de fecha de 28 de 

mayo de 2014 donde se pone de manifiesto que no se ha presentado y por tanto 

tramitado ni proyecto de Urbanización ni de Reparcelación tal y como se infiere del Art. 

98 y ss de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía  

(LOUA). 

 

 

  En el Documento Técnico de Adaptación Parcial de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento de Villanueva de Algaidas a la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre aprobado 

por Acuerdo de Pleno de 22 de Febrero de 2010, y publicadas en el BOPMA nº 82 de 

fecha de 30 de abril de 2012, se establecía una Programación o plazos de ejecución de 

las actuaciones previstas en el Plan General.  

 

  Con fecha de 2 de Junio de 2.014, el Pleno en sesión ordinaria  aprobó el inicio  

del procedimiento para la declaración del incumplimiento de deberes legales y 

obligaciones inherentes al sistema de actuación por compensación en el Sector UR-9 de 

las N. N. S. S. de Planeamiento de Villanueva de Algaidas, y su sustitución por otro 

sistema de actuación pública. 

 

 La Sra. Pernille Jensen , con fecha de Registro de Entrada de 2 de Julio de 2014 , 

en representación de la mercantil FANEGA DE PUÑO SL presenta escrito de 

alegaciones contra el Acuerdo de Pleno anteriormente citado. 

 

 Sin embargo, sin entrar en el fondo de las alegaciones presentadas debido a que 

durante la tramitación del procedimiento se han apreciado indicios fundados de la 

existencia de otros interesados diferentes de los anteriormente citados  procedería abrir 

un nuevo período de información pública para el ejercicio de los derechos que la ley les 

reconoce. 

 

 

 Por todo ello ésta Alcaldía propone al Ayuntamiento Pleno la adopción de los 

siguientes ACUERDOS: 

 

PRIMERO.-   Abrir un plazo de información pública de 20 días para que los 

interesados pudieran alegar lo que estimen en derecho y aquellos que lo hubieren hecho 

con anterioridad puedan ratificarse o modificar las ya presentadas. 

 

SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo a los interesados para su 

conocimiento y efectos. 

 

El Sr. Alcalde aclara que se había detectado por la Secretaria Accidental y por el 

asesor jurídico de la omisión de un trámite esencial de información pública, 

considerando que se podrían ver afectados otros posibles interesados. Llegado el caso, 
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se procedería a la expropiación, previo pago del justiprecio. 

 

 

No se producen más intervenciones por el que el Sr. Alcalde somete a votación 

este asunto del orden del día que resulta aprobado por unanimidad de los miembros 

presentes. 

 

 

 

 

PUNTO XII.- APROBAR, SI PROCEDE, INICIALMENTE LA 

MODIFICACION PUNTUAL DE ELEMENTOS RELATIVOS A LA ALTURA Y 

ALINEACIONES PROMOVIDA POR Dª ANTONIA BENITEZ MORALES. 

 

 

El Portavoz del Grupo Municipal IU, D. Salvador Luque Linares, procede a dar 

lectura a la Propuesta de Acuerdo que a continuación se trascribe de manera literal: 

 

“Vista la solicitud presentada por Dª. ANTONIA BENITEZ MORALES con 

fecha 12 de Noviembre de 2.013 y registro de entrada nº 2608 en la que solicita la 

tramitación de una Innovación del PGOu de Villanueva de Algaidas consistente en 

modificar los artículos 195 b) y 223 de dicho PGOu, para Modificar las Alineaciones y 

Alturas de solar situado en la esquina de calle Constitución y calle Salinas. 

  

Considerando el Informe de Secretaría-Intervención que consta en el expediente 

así como el informe emitido por el Arquitecto municipal de fecha 2 de  Julio  de 2.014 

que  informa favorablemente la modificación presentada y en el que concluye:  

 

“Urbanisticamente la innovación propuesta supone una mejora evidente para el 

Municipio en cuanto que, sin costo para el Ayuntamiento, se mejora mucho la 

seguridad vial y la trama urbana en el cruce entre C/ Constitución y C/ Salinas.  

 

  A la vista de estos antecedentes procede estimar favorablemente la aprobación 

inicial de la “MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS DEL PGOU DE VILLANUEVA DE 

ALGAIDAS PARA MODIFICAR LAS ALINEACIONES Y ALTURAS DE SOLAR SITUADO EN 

LA ESQUINA DE C/ CONSTITUCIÓN Y C/ SALINAS”. 

 

  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.2.c) y 47.2.ll) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, se propone al Ayuntamiento Pleno la 

adopción del siguiente ACUERDO: 
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PRIMERO: Aprobar inicialmente la Modificación del Plan General de 

Ordenación Urbanística de Villanueva de Algaidas consistente en modificar los artículos 

195 b) y 223 de dicho PGOu, para Modificar las Alineaciones y Alturas de solar situado 

en la esquina de calle Constitución y calle Salinas. a instancias de  Dª. ANTONIA 

BENITEZ MORALES. 

  

SEGUNDO: Abrir un plazo de información pública por período de un mes, 

publicándose anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en uno de los diarios de 

mayor difusión provincial y en el tablón de anuncios del Municipio. 

  

TERCERO:  Al no ser necesario ningún informe sectorial según el informe del 

Arquitecto Municipal, finalizado el plazo de alegaciones, si no se han presentado 

alegaciones, remitir directamente el expediente al Servicio de Urbanismo de la 

Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, solicitando informe preceptivo.” 

 

Posterior aclaraciones en cuanto a la ubicación. 

 

 

No se producen intervenciones por el que el Sr. Alcalde somete a votación este 

asunto del orden del día que resulta aprobado por unanimidad de los miembros 

presentes. 

 

 

 

 

PUNTO XIII.- DAR CUENTA POR LA INTERVENCION DEL INFORME 

TRIMESTRAL DEL  PLAN DE AJUSTE Y MOROSIDAD DEL 

AYUNTAMIENTO  

 

El Sr. Alcalde-Presidente dio cuenta de estos informes. 

 

1.-  

INFORME DE INTERVENCIÓN  SOBRE EJECUCIÓN DEL 

PLAN DE AJUSTE APROBADO DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL 

REAL DECRETO 4/2012 DE 24 DE FEBRERO Y REVISADO CONFORME AL 

REAL DECRETO-LEY 8/2013, DE 28 DE JUNIO, 

SEGUNDO TRIMESTRE 2.014 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 Con la entrada en vigor del R.D.L 4/2012, de 24 de febrero, se determina la 

obligación y el procedimiento necesario para establecer un mecanismo de financiación 

para el pago a los proveedores de la Entidades Locales, con el objeto de habilitar las 
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condiciones necesarias para permitir la cancelación por entidades locales de sus 

obligaciones pendientes de pago con sus proveedores, derivadas de la contratación de 

obras, suministros o servicios, para, por un lado, suministrar liquidez a las empresas y, 

por otro, apoyar financieramente a las Entidades Locales afrontando el pago a largo 

plazo de sus deudas. 

 

 El Real Decreto Ley 7/2012 de 9 de marzo por el que se crea el Fondo para la 

financiación de los pagos a proveedores, establece en el apartado quinto de su 

Disposición Adicional tercera la obligación por parte de la Corporación  Local de 

elaborar un Plan de Ajuste, que acompañado del informe del Interventor se someterá a 

la aprobación por el Pleno de la Corporación. 

 

 De acuerdo con el artículo 7 del Real Decreto Ley 4/2012, el Plan de Ajuste se 

extenderá durante el período de amortización previsto para la operación de 

endeudamiento, es decir, durante 10 años. Ello significa que los presupuestos generales 

anuales que se aprueben durante el mismo deberán ser consistentes con el mencionado 

plan.  

 

 El Plan de Ajuste fue aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en Sesión 

Ordinaria de fecha 30/03/2012 y las operaciones de endeudamiento a largo plazo por 

Acuerdo de Pleno de fecha 14/05/2012 y 17/07/2012. 

 

 Posteriormente, se publica el Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio, de 

medidas urgentes contra la morosidad de las Administraciones Públicas y de apoyo a 

Entidades Locales con problemas financieros, se regula, en sus artículos 1 a 19, la 

tercera fase del mecanismo de pago a proveedores iniciado con el Real Decreto-ley 

4/2012, de 24 de febrero. En esta última fase, el Ayuntamiento ha formalizado una 

nueva operación de endeudamiento, que llevó aparejada una revisión del Plan de Ajuste 

de 2012, en la que se contemplan nuevas medidas adicionales al mismo. 

 

 

LEGISLACION APLICABLE 

 

 Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera modificada 

por la Ley Orgánica 4/2012 de 28 de septiembre. 

 Orden HAP/2105/2012 de 1 de octubre, por la que se 

desarrollan las obligaciones de suministro de 

información previstas en la Ley Orgánica de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 Real Decreto Ley 7/2012 de 9 de marzo por el que se 

crea el Fondo para la financiación de los pagos a 

proveedores. 

 Real Decreto-Ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas 

urgentes contra la morosidad de las administraciones 

públicas y de apoyo a entidades locales con problemas 
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financieros. 

 

 

El artículo 10 del Real Decreto 7/2012 establece como norma general el 

seguimiento del Plan de Ajuste con una periodicidad anual, debiendo las entidades 

locales presentar anualmente ante el Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas un informe del Interventor sobre la ejecución de los planes de ajuste 

contemplados en el artículo 7 del Real Decreto 4/2012. 

 

Además de los informes anuales  de ejecución de los planes de ajuste, las entidades 

locales, antes del día quince del primer mes de cada trimestre, deben facilitar 

información adicional que se detalla en el artículo 10.1 de la Orden HAP/2015/2012 de 

1 de octubre, y que se refiere a: 

 

a) Avales públicos recibidos y operaciones o líneas de crédito contratadas 

identificando la entidad, total del crédito disponible y el crédito dispuesto. 

b) Deuda comercial contraída clasificada por su antigüedad y su vencimiento, 

igualmente se incluirá información de los contratos suscritos con entidades de 

crédito para facilitar el pago a proveedores. 

c) Operaciones con derivados. 

d) Cualquier otro pasivo contingente. 

e) Análisis de las desviaciones producidas en el calendario de ejecución o en las 

medidas de plan de ajuste. 

 

 

Análisis de las desviaciones producidas en el calendario de ejecución o en las 

Medidas de Plan de Ajuste. 

 

INGRESOS 

 

En cuanto a la “Medida 1: Subidas tributarias, supresión de exenciones y 

bonificaciones voluntarias”, hay que indicar no se ha llevado a cabo la subida tributaria 

prevista en el plan, en concreto el aumento del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles de 

naturaleza urbana, no cumpliéndose por tanto las previsiones del Plan de Ajuste. Señalar 

que, con fecha 14 de Octubre de 2013 y entrada en vigor 1 de enero de 2014, se ha 

llevado a cabo una disminución en el tipo impositivo, pasando del 0,50 al 0,47 en los 

bienes inmuebles de naturaleza urbana. 

 

En cuanto a la  “Medida 3: Potenciar la inspección tributaria para descubrir 

hechos imponibles no gravados”, se están llevando a cabo medidas tendentes a 

regularizar tanto actividades que no estaban en posesión de la correspondiente licencia 

y/o autorización, así como otras para poner de manifiesto construcciones que no estaban 

dadas de alta en el catastro. Este conjunto de medidas puede dar como resultado el 

objetivo de ingresos de 1.000€ anuales en este apartado o bien 250€ trimestrales. 
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GASTOS 

 

En el Plan de Ajuste se preveía por el lado de los gastos, un ahorro por importe 

de 75.000 € en el capítulo 1 del presupuesto. Dicho ahorro corresponde íntegramente a 

la Medida 1: Reducción de coste de personal. En el mes de octubre de 2013, se llevo a 

cabo el despido de tres trabajadores, medida que estaba prevista para el año 2014 y así 

se contempló en la Revisión del Plan de Ajuste aprobada en sesión plenaria de fecha 26 

de Septiembre de 2.013,  lo que supone un menor coste anual de personal para el 2014 

de 75.000 € aproximadamente (24.739,92€ x 3 trabajadores), con respecto al ejercicio 

anterior. Para el segundo trimestre 2014, se refleja un ahorro de 18.554,94 (2.061 x 

trabajador x mes) 

 

No se preveía ninguna otra medida por el lado de los gastos en el Plan de Ajuste, 

para el ejercicio 2014. 

 

 Considerando que con lo explicado en los párrafos precedentes y la 

documentación remitida, se da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo10.1 de la 

Orden HAP/2015/2012 de 1 de octubre, es cuanto tiene que informar la funcionaria que 

suscribe, en Villanueva de Algaidas a 8 de Julio de 2.014” 

 

 

2.- INFORME QUE SE EMITE EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY 15/2010  

DE 5 DE JULIO, DE MEDIDAS DE LUCHA CONTRA LA MOROSIDAD 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 15/2010, de 5 de 

julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que establecen 

medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, emito el siguiente 

informe, 

 

Legislación aplicable: 

 

- Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de 

diciembre, por la que establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 

operaciones comerciales. 

- Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 

PRIMERO. Lo dispuesto en el siguiente informe, es de aplicación a todos los 

pagos efectuados como contraprestación en las operaciones comerciales entre empresas 

y la Administración de esta Entidad Local, de conformidad con lo dispuesto en el Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 

Así, según establece el artículo 216.4 del Texto Refundido de la Ley de 
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Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre, la Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los 

treinta días siguientes a la fecha de expedición de las certificaciones de obras o de los 

correspondientes documentos que acrediten la realización total o parcial del contrato. 

 

En caso de demora en el plazo previsto anteriormente, la Administración deberá 

abonar al contratista los intereses de demora así como la indemnización por los costes 

de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 

establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

 

Sin embargo, se debe estar a lo dispuesto en la Disposición Transitoria Sexta del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que establece una aplicación 

progresiva de estos plazos para el pago previstos en el artículo 216.4 del Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 

SEGUNDO. Se incluye en el presente, informe sobre el cumplimiento de los 

plazos previstos en la Ley 15/2010, de 5 de julio, para el pago de las obligaciones de 

cada Entidad Local, incluyendo el número y cuantía global de las obligaciones 

pendientes en las que se esté incumpliendo el plazo.  

 

En dicho informe se consideran la totalidad de los pagos realizados en cada 

trimestre natural, y la totalidad de facturas o documentos justificativos pendientes de 

pago al final del mismo. 

 

TERCERO. Sin perjuicio de su posible presentación y debate en el Pleno del 

Ayuntamiento, este informe deberá remitirse, en todo caso, a los órganos competentes 

del Ministerio de Economía y Hacienda y al órgano competente de la Comunidad 

Autónoma que, con arreglo al Estatuto de Autonomía, tengan atribuida la tutela 

financiera de la Entidad Local  

 

 

CUARTO. Se detalla a continuación una relación de las obligaciones de la 

Entidad Local, en la que se especifica el número y cuantía de las obligaciones 

pendientes en las que se esté incumpliendo el plazo. 

 

El Informe trimestral contempla la siguiente información: 

 

a. Pagos realizados en el trimestre. 

b. Intereses de demora pagados en el trimestre. 

c. Facturas o documentos justificativos pendientes de pago al final del trimestre. 

d. Facturas o documentos justificativos con respecto a los cuales, al final de cada 

trimestre natural, hayan transcurrido más de tres meses desde su anotación en el 

registro de facturas y no se hayan tramitado los correspondientes expedientes de 

reconocimiento de la obligación.  
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Informe TRIMESTRAL de cumplimiento de plazos Ley 15/2010 

Detalle de Pagos Realizados y Pendientes de Pago de la Entidad 

 

 

 

Entidad: AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ALGAIDAS 

Informe correspondiente al ejercicio: 2014 

Trimestre: 2 

 

Pagos realizados 

en el trimestre 

Periodo 

medio 

pago 

(PMP) 

(días) 

Periodo 

medio 

pago 

excedido 

(PMPE) 

(días) 

Pagos realizados en el Trimestre 

   
Dentro periodo 

legal pago 

Fuera periodo legal 

pago 

   

Número 

de 

pagos 

Importe 

total 

Número 

de 

pagos 

Importe 

total 

  Gastos en 

Bienes 

Corrientes y 

Servicios 

69,0245
 

63,45
 

105
 

32.412,14
 

97
 

79.320,17
 

    Aplicados a 

Presupuesto 

(Capítulo 2) por 

artículos 

69,0245
 

63,45
 

105
 

32.412,14
 

97
 

79.320,17
 

      20.- 

Arrendamientos y 

Cánones 

85,1978
 

82
 

6
 

536,67
 

4
 

1.695,21
 

      21.- 

Reparación, 

Mantenimiento y 

Conservación 

75,5949
 

62,9943
 

21
 

16.840,73
 

50
 

61.828,58
 

      22.- Material, 

Suministro y Otros 
51,0885

 
63,2429

 
78

 
15.034,74

 
43

 
15.796,38

 

      23.- 

Indemnización por 

razón del servicio 

0
 

0
 

0
 

0,00
 

0
 

0,00
 

      24.- Gasto de 

Publicaciones 
0

 
0

 
0

 
0,00

 
0

 
0,00

 

      26.- Trabajos 

realizados por 

Instituciones s. f. 

0
 

0
 

0
 

0,00
 

0
 

0,00
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de lucro 

      27.- Gastos 

imprevistos y 

funciones no 

clasificadas 

0
 

0
 

0
 

0,00
 

0
 

0,00
 

      2.- Sin 

desagregar 
0

 
0

 
0

 
0,00

 
0

 
0,00

 

    Pendientes de 

aplicar a 

Presupuesto 

0
 

0
 

0
 

0,00
 

0
 

0,00
 

  Inversiones 

reales 
122,955

 
114,0935

 
5

 
28.609,76

 
29

 
146.116,41

 

    Aplicados a 

Presupuesto 

(Capítulo 6) 

122,955
 

114,0935
 

5
 

28.609,76
 

29
 

146.116,41
 

    Pendientes de 

aplicar a 

Presupuesto 

0
 

0
 

0
 

0,00
 

0
 

0,00
 

  Otros Pagos 

realizados por 

operaciones 

comerciales 

67
 

37
 

0
 

0,00
 

2
 

480,00
 

    Aplicados a 

Presupuesto 
67

 
37

 
0

 
0,00

 
2

 
480,00

 

    Pendientes de 

aplicar a 

Presupuesto 

0
 

0
 

0
 

0,00
 

0
 

0,00
 

  Sin desagregar 0
 

0
 

0
 

0,00
 

0
 

0,00
 

    Aplicados a 

Presupuesto 
0

 
0

 
0

 
0,00

 
0

 
0,00

 

    Pendientes de 

aplicar a 

Presupuesto 

0
 

0
 

0
 

0,00
 

0
 

0,00
 

TOTAL pagos 

realizados en el 

trimestre 

101,8611
 

96,1486
 

110
 

61.021,90
 

128
 

225.916,58
 

 

 

Intereses de demora pagados en el trimestre 
Intereses de demora pagados 

en el periodo 

 
Número de 

pagos 

Importe total 

intereses 

Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 0
 

0,00
 

Inversiones reales 1
 

6925,02
 

Otros Pagos realizados por operaciones comerciales 0
 

0,00
 

Sin desagregar 0
 

0,00
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Total 1
 

6.925,02
 

 

 

Facturas o 

documentos 

justificativos 

pendientes de 

pago al final 

del trimestre 

Periodo 

medio 

del 

pendiente 

de pago 

(PMPP) 

(días) 

Periodo 

medio del 

pendiente 

de 

pago 

excedido 

(PMPPE) 

(días) 

Pendientes de pago a final del Trimestre 

   

Dentro periodo legal 

pago al 

final del trimestre 

Fuera periodo legal 

pago al 

final del trimestre 

   
Número de 

operaciones 

Importe 

total 

Número de 

operaciones 

Importe 

total 

  Gastos en 

Bienes 

Corrientes y 

servicios 

79,6814
 

82,808
 

55
 

46.412,10
 

91
 

92.581,39
 

    20.- 

Arrendamientos 

y Cánones 

0
 

0
 

0
 

0,00
 

0
 

0,00
 

    21.- 

Reparación, 

Mantenimiento 

y Conservación 

63,8716
 

63,0047
 

26
 

25.521,42
 

35
 

43.515,45
 

    22.- Material, 

Suministro y 

Otros 

95,2834
 

100,3711
 

29
 

20.890,68
 

56
 

49.065,94
 

    23.- 

Indemnización 

por razón del 

servicio 

0
 

0
 

0
 

0,00
 

0
 

0,00
 

    24.- Gasto 

de 

Publicaciones 

0
 

0
 

0
 

0,00
 

0
 

0,00
 

    26.- 

Trabajos 

realizados por 

Instituciones s. 

f. de lucro 

0
 

0
 

0
 

0,00
 

0
 

0,00
 

    27.- Gastos 

imprevistos y 

funciones no 

clasificadas 

0
 

0
 

0
 

0,00
 

0
 

0,00
 

    2.- Sin 

desagregar 
0

 
0

 
0

 
0,00

 
0

 
0,00

 

  Inversiones 117,3059
 

165,2677
 

5
 

36.948,08
 

7
 

46793,31
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reales 

  Otros Pagos 

pendientes por 

operaciones 

comerciales 

0
 

0
 

0
 

0,00
 

0
 

0,00
 

  Sin 

desagregar 
775,5535

 
715,5535

 
0

 
0,00

 
3

 
4.562,68

 

TOTAL 

operaciones 

pendientes 

de pago a 

final del 

trimestre 

107,5118
 

129,6727
 

60
 

83.360,18
 

101
 

143.937,38
 

 

Facturas o docum. justificativos al final 

del trimestre con 

más de tres meses de su anotación en 

registro de 

facturas, pendientes del reconocimiento 

de la 

obligación (Art.5.4 Ley 15/2010) 

Periodo 

medio 

operaciones 

pendientes 

reconocim. 

(PMOPR) 

Pendiente de 

reconocimiento 

obligacion 

  Número 
Importe 

total 

Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 181
 

5
 

11.019,90
 

Inversiones reales 181
 

1
 

4.411,54
 

Sin desagregar 775,5535
 

3
 

4.562,68
 

Total 316,6778
 

9
 

19.994,12
 

 

 Los cuadros que se incluyen en este informe, y que se han enviado a Hacienda a 

través de la Oficina Virtual de Entidades Locales, han sido generados directamente del 

programa de contabilidad SicalWin, y todos los datos que se incluyen, tanto periodos 

medios (en días), como importes, parten del registro de facturas de la Entidad.  

 

 En relación al segundo cuadro “Intereses de demora pagado en el periodo”, en el 

que aparece un importe de 6.925,02€, señalar que corresponden a pagos a la empresa 

Tecmi, S.L. En el ejercicio 2013, se firmó un reconocimiento extrajudicial de deuda, en 

el que cuantificaban intereses por importe de 11.472,12€, de los que se ha realizado 

pagos tres pagos mensuales durante el segundo trimestre 2014, por importe de 

2.308,34€ cada uno de ellos. 

 

Lo que se informa para su conocimiento y efectos oportunos solicitando al Sr. 

Alcalde que de cuenta del presente informe en el próximo Pleno que se celebra para que 

la totalidad de los miembros que componen la corporación queden enterados de lo que 

se explica y hace constar en el presente informe.” 
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El Alcalde dice que la Junta de Andalucía nos debe unos 100.000,00 euros y esto 

puede dar lugar a que se incumpla la normativa sobre morosidad. 

 

 

Los Sres. Concejales se dan por enterados de los anteriores informes. 

 

 

 

PUNTO XIV.-MOCIONES DE URGENCIA.  
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82.3 del Real Decreto 2568/1986 

de 28 de Noviembre se aprueba por unanimidad de los concejales presentes la inclusión 

de los  siguientes asuntos urgentes: 

 

 

14.1 DESIGNACION SUSTITUTA DE LA JUEZA DE PAZ 

 

El Sr. Alcalde procede a la lectura de la moción presentada por la vía de 

urgencia. 

 

 “Visto el escrito de la renuncia presentada con fecha de Registro de entrada de 

23 de Junio de 2014 por Dª Macarena García Molina, con D.N.I. 25343577S al cargo de 

Juez de Paz Sustituta de este Municipio, y siendo necesaria la designación de otra 

persona para dicho cargo,   y teniendo en cuenta el orden establecido según el número 

de votos obtenidos en la encuesta popular celebrada el dia 10 de Noviembre de 2013 y 

dada cuenta al Pleno en Sesión de fecha  Dos de Diciembre de 2013, esta Alcaldía, 

propone al Ayuntamiento Pleno  la adopción del siguiente ACUERDO: 

 

 

PRIMERO:  Proponer como Juez/a de Paz Sustituto/a de éste Municipio a Dª 

MARIA ISABEL MEDINA RUIZ, con DNI 44.357.453-K  nacida en Córdoba el día 7 

de Septiembre de 1975 y Residente en Villanueva de Algaidas (Málaga) en Calle 

Archidona nº 44, al considerar que es persona idónea que reúne las condiciones de los 

artículos 102 y 302 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y no está incursa en ninguna 

de las causas de incapacidad, incompatibilidad o prohibición previstas en los artículos 

389 a 397 de la propia Ley, proponiendo su nombramiento a la Sala de Gobierno del 

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía por conducto de la Jueza de 1ª Instancia e 

Instrucción de Archidona, conforme a lo previsto en el artículo 7 del Reglamento de los 

Jueces de Paz aprobado por Acuerdo del Consejo General del Poder Judicial de 7 de 

Junio de 1995. 

 

SEGUNDO: Dar traslado del presente Acuerdo al Juzgado de 1ª Instancia e 

Instrucción de Archidona conforme a lo previsto en el artículo 7 del Reglamento de los 

Jueces de Paz aprobado por Acuerdo del Consejo General del Poder Judicial del 7 de 

Junio de 1995. 
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No obstante éste Ayuntamiento-Pleno resolverá lo más conveniente a los 

intereses municipales.” 

 

 

No se producen intervenciones por el que el Sr. Alcalde somete a votación este 

asunto del orden del día que resulta aprobado por unanimidad de los miembros 

presentes. 

 

 

 

PUNTO XV- RUEGOS Y PREGUNTAS.-  

 

D. Fermín Ropero Jurado, pregunta acerca del arreglo de la calzada en la zona 

del recinto ferial, contestandole D. Salvador Luque Linares,  que se hará aprovechando 

las obras de la rotonda incluidas en PFEA 2014. 

 

 

 

Y no habiendo mas asuntos que tratar,  el Sr. Presidente levanta la sesión, siendo las 

veinte horas y cuarenta y cinco minutos en el lugar y fecha arriba señalados, de todo lo 

cual como Secretaria,  doy fe 

 

       Vº Bº   El Alcalde,                                                                La Secretaria  

                  José Cabrera Díaz,                                               Inmaculada Atencia Alvarez, 

 


